

PROYECTO DE DECLARACION
Fundamentos
Se conoce como farmacia magistral a la modalidad de la farmacia que comprende la preparación de los medicamentos en el momento en que los pacientes los solicitan o requieren, generalmente es por prescripción, es decir, por medio de una receta médica hecha por el mismo médico, conocido antiguamente como magister, por lo que el producto preparado se le conoce como fórmula magistral.
	El objetivo central de este taller es consolidar y fortalecer la filosofía que inspira a profesionales farmacéuticos en cuanto a que el medicamento es un bien social y por lo tanto ningún ciudadano de nuestra provincia debe llegar a la situación de orfandad ante la falta de medicamentos, por diferente que sea la enfermedad que padece o su condición social.
Metodología
	Es un curso téorico – práctico intensivo donde se abordará la problemática de las enfermedades raras y medicamentos huérfanos. 
	Habrá ponencias de diferentes  profesionales farmacéuticos y se desarrollará una parte práctica de elaboración de una formulación magistral de escasa frecuencia, a los efectos de demostrar que el farmacéutico puede solucionar la problemática de un medicamento prescripto por un médico, inexistente por no ser elaborado por la industria.
	La parte práctica se desarrollará en el aula laboratorio de la sede del Colegio de Farmacéuticos de Entre Rios.
Profesionales a cargo
	Los profesionales a cargo de éste evento académico son los farmacéuticos:
Perla L.G. de Falcón, Alicia Falcón, Gustavo Perren y Silvia Suares.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:
PRIMERO: De interés del Honorable Senado el “Primer taller de Farmacia Magistral”, organizado por el Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos, a realizarse el día 29 de Febrero en el aula laboratorio de su sede institucional.
SEGUNDO: Comuníquese a los organizadores del evento.
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